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1. ANTECEDENTES:

En 1998 el Congreso de los Estados Unidos expidió la ley CTEA (Copyright Term Extension Act) con el propósito de aumentar los plazos de protección tanto de los derechos vigentes al momento de promulgación de la ley  como de los futuros, dando continuidad a la tradición legislativa consagrada en las reformas de los años 1831, 1909 y 1976. 

Se estipuló entonces una vigencia de protección que se extiende durante la vida del autor y setenta años después de su muerte para personas naturales identificadas, y una de noventicinco años contados a partir de la publicación o de ciento veinte años contados a partir de la creación para los trabajos anónimos, los realizados bajo seudónimo y los realizados por contrato de trabajo, en donde dado el caso de coexistir ambos plazos se debe tomar el que expira primero.

2. DEMANDA:

En opinión de los demandantes, la extensión de la protección sobre derechos existentes al momento de la promulgación de la ley es contraria a lo que disponen la Constitución y las leyes sobre la materia. Las razones que los conducen a ésta conclusión se pueden resumir en los siguientes puntos:

2.1     Una vez que un derecho adquiere un plazo de protección determinado, éste plazo se constituye en un límite que no puede ser modificado. 

2.2      Aceptar la constitucionalidad de una ley de ésta naturaleza  es permitir que se fije un ilimitado número de tiempos limitados.

2.3      Al extender la protección sobre derechos existentes, se va en contra del requisito de “originalidad” exigido por la ley para la protección de una obra.

2.4      El preámbulo de la cláusula de  derecho de autor de la Constitución de los Estados Unidos establece que el “Congreso tendrá el poder... para promover el progreso de la ciencia y de las artes útiles, asegurando por un tiempo limitado a autores e inventores  derechos exclusivos sobre sus respectivos escritos y descubrimientos”. A juicio de los peticionarios, al extender el plazo de protección sobre derechos existentes, no se está estimulando la creación de nuevos trabajos, por el contrario, se le está dando un valor agregado a los trabajos ya creados.

3. DECISIÓN DE LA CORTE DISTRITAL:

En opinión de ésta Corte la única exigencia que hace la Constitución de los Estados Unidos en materia de los plazos de protección es que éstos tengan un límite determinado en el tiempo. Es entonces facultad del legislativo fijar la protección que considere conveniente para cada caso, siempre y cuando, no se otorgue una protección de carácter perpetuo sobre los derechos.

Como consecuencia de lo anterior será también discrecional del Congreso el aumentar dichos plazos cuando las circunstancias así lo exijan. 

4. DECISIÓN DE LA CORTE DE APELACIONES:

Ésta Corte no encontró indicio de inconstitucionalidad dentro la actuación del Congreso, por el contrario, considera que mediante ésta ley se cumple con el postulado constitucional de “promover el progreso de la ciencia”. Tampoco encontró algún tipo de incongruencia frente a los precedentes que existen, especialmente a lo que se refiere al primer Copyright Act de 1790 donde los plazos de protección se otorgaron tanto a los derechos existentes al momento de promulgar la ley como a los futuros.

Frente al argumento de la demanda de considerar que el legislativo está emitiendo un ilimitado número de tiempos limitados, lo encuentra erróneo y carente de fundamento. Por el contrario resalta la importancia de la nueva ley, en el sentido de armonizar los plazos de protección estadounidenses con los fijados por las directivas de la Unión Europea.

5. DECISIÓN DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA:

5.1     La extensión de los plazos de protección de los derechos existentes al momento de la promulgación de la ley CTEA no se constituye como una extralimitación en las facultades otorgadas por la Constitución al Congreso de los Estados Unidos. 

5.1.1 La ley CTEA  no contradice lo establecido por los textos, la historia, ni los precedentes.  Prueba de lo anterior lo constituye la actuación uniforme del Congreso a través de la historia en las cuatro reformas que se han hecho de los plazos de protección, donde en todos ellos las extensiones se han otorgado tanto a favor tanto de los derechos existentes como de los futuros. Lo anterior se ha basado en el raciocinio de que no existe lógica alguna para pensar que el autor que vendió su obra una semana antes del acto legislativo reciba una menor protección que aquel que lo vende al día siguiente.

5.1.2 Un aspecto de gran importancia que justifica la actuación del Congreso lo constituye la Directiva de la Unión Europea de 1993 mediante la cual se aumentaron los plazos de protección de las obras y se estableció que no se concederían éstas garantías  a los  nacionales de países en los cuales no fuera otorgada una protección similar para los ciudadanos europeos. El Congreso quiso asegurar una  protección igualitaria para las obras americanas en Europa y dar un incentivo a los autores americanos y foráneos para crear y distribuir sus trabajos en los Estados Unidos.

5.1.3 Los argumentos de la demanda no son persuasivos en tanto que no  plantean un razonamiento lógico que determine una actuación inconstitucional por parte del Congreso.  Para la Corte no resulta claro por qué las legislaciones de 1831, 1909 y 1976 no tuvieron el carácter de inconstitucional que se pretende dar a la ley CTEA.

5.1.4 En relación con el requisito de “originalidad” la ley y los precedentes han determinado que su aplicación se da al momento de determinar si una obra es o no objeto de protección, sin que exista relación con la duración que se otorgue a la misma.

5.1.5 La obligación del legislador de “promover el progreso de la ciencia” es a la vez una facultad en cabeza de éste. Por ello corresponde al Congreso determinar la vía más adecuado para la consecución de ese fin, fijando el alcance del derecho de autor en orden de dar a la comunidad el apropiado acceso al producto de las obras. 

5.2     Debe hacerse una diferenciación entre lo que son las ideas y lo que son las expresiones, en tanto que la protección en materia de derecho de autor recae únicamente sobre éstas últimas, dejando de lado la cobertura sobre procedimientos, procesos, sistemas, métodos de operación, conceptos, principios o descubrimientos. Consecuencia directa de lo anterior es que cualquier idea, teoría o hecho, dentro de un trabajo protegido por el derecho de autor, está disponible instantáneamente al público desde el momento de publicación de la obra. En ésta área no se monopoliza el conocimiento como en el caso de las patentes, por el contrario, el lector de un libro puede hacer uso completo de cualquier información contenida en el mismo.

5.3    La ley CTEA mantiene intacta la facultad que tienen las bibliotecas e instituciones similares  para expedir copia de obras publicadas, con la condición que se haga con propósitos escolares, que la obra se encuentre en los últimos veinte años del período de protección, que el trabajo no haya sido explotado comercialmente  y que las copias existentes no estén disponibles a un precio razonable.

6. SALVAMENTOS DE VOTO:

6.1 Salvamento de voto del magistrado, JUSTICE STEVENS:

La cláusula constitucional sobre derecho de autor al establecer “El Congreso tendrá el poder... para promover el progreso de la ciencia  y de las artes útiles, asegurando por un tiempo limitado a autores e inventores derechos exclusivos sobre sus respectivos escritos y descubrimientos” se constituye como garantía de poder pero a la vez como una limitación. Garantía en tanto que otorga derechos exclusivos a autores e inventores sobre sus escritos y descubrimientos. Limitación en el sentido de que se debe garantizar que esas innovaciones formen parte del dominio público tan pronto como el periodo de exclusividad concluya.

Al extender los períodos de protección sobre derechos existentes se está contrariando la expectativa que existe dentro de la comunidad de  acceder al dominio público de las obras, constituyéndose en una transferencia gratuita en favor de los autores, los editores y los sucesores de derechos, quienes están recibiendo una protección adicional a la que ya tenían, sin que esto haya implicado ningún esfuerzo adicional.

El Congreso tiene plenas facultades para extender los plazos frente a derechos futuros más no frente a derechos ya existentes que habían creado ciertas expectativas dentro de la comunidad. El argumento histórico de la tradición legislativa uniforme a través de las diferentes reformas, no implica per se el que dicha tradición sea transparente a la luz de la Constitución.

6.2 Salvamento de voto del magistrado, JUSTICE BREYER:

La ley CTEA está fomentando la creación de monopolios en cabeza de los titulares de derechos sobre obras protegidas, en tanto que los nuevos plazos  establecidos se constituyen como algo virtualmente perpetuo. Las leyes sobre derecho de autor deben perseguir fines públicos en oposición a los privados, tratando de promover el progreso del conocimiento y del aprendizaje, fines que solo se logran al garantizar una pronta y libre disposición de las obras en manos del público en general, trayendo nuevas y más baratas publicaciones que permiten el acceso de un mayor número de personas a las mismas. Las regulaciones en favor de bibliotecas e instituciones similares, por el número de limitaciones que imponen, no son suficientes para garantizar estos principios.

Las estadísticas revelan  que solamente el dos por ciento de las obras entre 55 y 75 años tienen algún nivel de valor comercial, sin embargo este pequeño porcentaje de libros, canciones, películas, etc. siguen generando para el titular de los derechos cerca de US$ 400 millones al año por concepto de regalías. Al extender los plazos de protección se están favoreciendo los intereses económicos de unos pocos, quienes con la protección establecida por la regulación anterior, ya recibían una cantidad suficiente que compensaba su esfuerzo por el trabajo creado.

La ley CTEA es totalmente inconstitucional, no sólo por extender los plazos de protección sobre derechos existentes, como lo argumentó la demanda, sino también por hacerlo sobre los derechos futuros. Razones para lo anterior son los perjuicios económicos que conlleva y por la limitaciones que impone en el libre acceso al conocimiento y a la educación. Incentivar el comercio y el enriquecimiento privado no son fines perseguidos por la Constitución en materia de derecho de autor.

Traducción libre hecha por:         Andrés Jaramillo Mejía,

                                                     31 de octubre de 2003
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